PROYECTO DE LEY        DE 2008

“Por la cual se ordena la asignación de recursos para garantizar la vacunación gratuita y obligatoria a toda la población colombiana, objeto de la misma, y se actualiza  el Programa Ampliado de Inmunizaciones "PAI', y se ordena la inclusión de unas vacunas"
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

DECRETA:

ARTICULO 1. El Gobierno Nacional incluirá en el presupuesto nacional de cada vigencia, de manera inmediata, la partida presupuestal necesaria para financiar y garantizar la vacunación gratuita y obligatoria a toda la población colombiana. Dicha partida no podrá ser objeto en ningún caso de recorte presupuestal.
ARTICULO 2. El Ministerio de la Protección Social, o la entidad a que corresponda, a partir de la vigencia de la presente ley,  actualizará el Programa Ampliado de Inmunización “PAI” e incluirá dentro del mismo, las vacunas del Rotavirus y Neumococo, en el plan básico de vacunación gratuita de manera universal.  

ARTICULO 3. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
EXPOSICION DE MOTIVOS
FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES.

La salud  forma parte del gasto público social, artículos 350 y 366 constitucionales, en concordancia con el artículo 41 del  estatuto orgánico de presupuesto (decreto 111 de 1996). Además, los incisos 4 y 5 del artículo 336 constitucional determinan partidas presupuestales específicas para la salud derivadas de los juegos de suerte y azar, y de los licores. Así mismo, el inciso primero del artículo 93, ibídem, establece la prevalencia en el orden interno de los derechos humanos reconocidos en tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso.
En este orden de ideas y teniendo en cuenta que el 20 de Noviembre de 1989 la Asamblea General de Naciones Unidas, con el voto favorable de Colombia, adopto la Convención sobre los Derechos de los Niños, la cual fue ratificada por  el Congreso de la República de Colombia en 1991 mediante la ley 12 de dicho año, incorporando, de esta forma de manera permanente, al ordenamiento jurídico nacional a la mencionada convención, en cuyo artículo 24 dispone:
“1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios. 

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y en particular, adoptarán las medidas apropiadas para: 

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; 

b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria de salud; 

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente; 

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y post-natal apropiada a las madres; 

e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los niños, conozcan los principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las ventajas de la lactancia materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención de accidentes, tengan acceso a la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos; 

f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la educación y servicios en materia de planificación de la familia. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños. 

4. Los Estados partes se comprometen a promover y alentar la cooperación internacional con miras a lograr progresivamente la plena realización del derecho reconocido en el presente artículo. A este respecto, se tendrán plenamente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo”.
De otra parte, vale la pena destacar que su texto sirvió de fuente formal  para la Reforma Constitucional de 1991, que logro consagrar en nuestra Carta Magna los derechos fundamentales de los niños e incluyó criterios y principios necesarios para asegurar su protección integral, en primer lugar garantizando el cumplimiento de sus derechos y en segundo lugar procurando su protección en condiciones difíciles o vulnerables. Además, asumió como responsabilidad del Estado, la sociedad y la familia, su asistencia y protección para asegurar el desarrollo armónico e integral en ejercicio pleno de sus derechos. Prueba de ello es que el  artículo 44 constitucional consagra como derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Y así mismo determina que “Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia”. Amén de facultar a “Cualquier persona (para) exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. Finalizando con un principio que enseñorea toda la vida social y política de la Nación colombiana: Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás.
Como garantía especial el artículo 50 constitucional establece que: “Todo niño menor de un año que no esté cubierto por algún tipo de protección o de seguridad social, tendrá derecho a recibir atención gratuita en todas las instituciones de salud que reciban aportes del Estado. La ley reglamentará la materia.” Y es por esto, que hoy contamos con un marco normativo especifico que comprende Planes de Desarrollo con capítulos específicos de niñez, con una legislación interna como es el Código del Menor y del Adolescente, con una entidad del orden nacional como el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar que vela por sus intereses, con convenios internacionales y con programas especialmente diseñados para su protección.
En los Objetivos de Desarrollo del Milenio las naciones e instituciones de desarrollo más importantes del mundo, priorizaron como 4to objetivo “La reducción de la Mortandad Infantil”. Porque en el mundo anualmente mueren alrededor de once millones de niños menores de cinco años, la mayor parte por enfermedades que se pudieron prevenir o por falta de equidad en el acceso a atención calificada.
“La visión 2019” en el capítulo correspondiente a "La Sociedad más igualitaria y solidaria" establece como metas determinantes:

• 
La cobertura universal en el sistema general de seguridad social en salud, para reducir la inequidad y garantizar el acceso de la población mas pobre a los diversos servicios.

•
La reducción de la mortalidad materno-¡ infantil y las enfermedades de transmisión, por que impactan directamente los índices de pobreza e inequidad. Y para esto recomiendan aumentar la cobertura en vacunación.

•
La articulación del sistema de protección i social,
para proteger la población más pobre y vulnerable a través de un sistema integrado de prevención y asistencia oportuno.

• 
El fortalecimiento de la asistencia social para reducir desigualdades socioeconómicas, que expanda las oportunidades a los hogares pobres.                  

El Plan Nacional de Desarrollo 2006 - 2010, reitera que es prioritario que en el marco del sistema de protección social que se deben garantizar integralmente los derechos de la población infantil y considera en lo que se refiere a salud pública que la mortalidad infantil sigue presentando índices preocupantes que con urgencia requieren ser disminuidos, para esto una de las metas contempladas es la de aumento de cobertura y actualización del Programa Ampliado de Inmunizaciones "PAI", que vale la pena mencionar, ha presentado un comportamiento positivo en los últimos años y que se ha concretado en la inclusión de nuevas vacunas pero que sigue siendo insuficiente.
Es necesario precisar que el PAI: Programa Ampliado de Inmunizaciones, fue establecido por la Organización Mundial de la Salud en 1974, en Colombia, el Ministerio de Salud lo estableció en 1978 con el fin de brindar acceso a todos los niños de 0 a 5 años y otros, a un programa permanente de vacunación contra las seis enfermedades originalmente incluidas. El "PAI" se desarrollo en el marco de la Ley 100 de 1993, Ley de Reforma a la Seguridad Social y tiene como entidades involucradas a las autoridades políticas y administrativas del nivel nacional y territorial y a miembros relacionados de los sectores, público y privado.
Bajo este esquema, el Ministerio de Protección  Social define la política y normativa de inmunización nacional y es responsable de la gestión y apropiación de recursos para el programa. El "PAI" es uno de los bienes públicos más básico provisto por el Estado y es la acción conjunta de las naciones del mundo y organizaciones internacionales, tendiente a lograr una cobertura universal de vacunación, con el fin de disminuir la morbilidad y la mortalidad causadas por enfermedades inmunoprevenibles.

El PAl ha mostrado a nivel mundial los mejores resultados en la protección de salud, especialmente frente al índice de mortalidad infantil, el Ministerio de la Protección Social en cumplimiento de su plan de acción ha incluido como líneas prioritarias de intervención, la reducción de enfermedades inmunoprevenibles, prevalentes de la infancia y la mortalidad infantil; y para ello ha ido actualizando el "PAI" de suerte que hoy cuenta con 12 biológicos incluidos en el esquema Básico de vacunación que se aplica de manera gratuita. El desarrollo regular de estas acciones ha tenido un importante impacto económico en el sistema de salud, disminuyendo la demanda de servicios y la carga de atención que actualmente es cubierta Por el Plan Obligatorio de Salud.
El Ministerio de la Protección Social, su Programa ampliado de Inmunizaciones PAI y el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud han extendido a través del acuerdo 366 del 2007 el beneficio de la vacunación gratuita contra el neumococo, solamente para aquellos niños que al momento de nacer tengan un peso inferior a 2.500 gramos sin importar el régimen de salud al que pertenezcan, así como para aquellos niños menores de 36 meses de edad con algunas enfermedades de riesgo. El suministro de la vacuna consiste en administrar al niño tres dosis intramusculares de la misma durante su primer año de vida. Sin embargo, se requiere con suma urgencia que el gobierno nacional apruebe la vacuna no solo para los niños que responden a las características anteriormente descritas sino a todos los menores de 5 años, ya que Colombia es uno de los países de la Región Andina donde se está propagando la bacteria, mientras que territorios vecinos como Venezuela, Panamá, y Perú ya van adelante para anunciarla como obligatoria en sus regímenes de salud para salvar la vida de sus niños.
Es por todo esto que este Proyecto de Ley busca que se incluyan dos nuevas vacunas en el "PAI" que son Rotavirus y Neumococo pues la Organización Mundial de la Salud ha recomendado la rápida introducción de estas en los programas nacionales de inmunización de los países en vías de desarrollo, además la Organización Panamericana de la Salud estima que en los países latinoamericanos y del Caribe se producen 2 muertes cada hora por enfermedades producidas por la bacteria Neumococo siendo las enfermedades por neumococo la principal causa de mortalidad prevenible con vacunación en la región. Se calcula que esta bacteria produce el 50% de todas las muertes en niños menores de 5 años.
Recientemente un estudio conducido por FEDESARROLLO concluyo que considerando que la mortalidad por IRA y Neumonía en el País son la principal causa de mortalidad prevenible, la vacunación contra el neumococo sería una estrategia importante para la disminución de la mortalidad y advierte que la vacuna actualmente disponible para los niños contra el Neumococo, no solo es altamente costo-efectiva, sino que también lo sería en un panorama proyectado a cinco años, pues produciría ahorros para el sistema de salud en Colombia. Ellos en su análisis de efectividad, consideran que la vacuna evitaría 1.060 casos de meningitis, 298 casos de Sepsis: síndrome de respuesta inflamatoria sistémica;  72.6588 casos de neumonía y 224.977 casos de otitis. De esta forma se habla de evitar un número significativo de muertes. Se estima que en Colombia de 200.000 casos de neumonía el 40% ha sido causada por neumococo, de ahí la importancia de prevenirla con vacunación y no con el uso de antibióticos que en muchos casos lo que generan es una bacteria resistente a ellos.
El neumococo es una bacteria que representa una grave amenaza para niños menores de 5 años, puede ser causante de septicemia, neumonía, meningitis y Otitis Media entre otros. Es una bacteria que se encuentra en todas partes hay cálculos que sugieren que aproximadamente 700.000 niños mueren en el mundo a causa del neumococo convirtiéndose con cesto en la primera causa de mortalidad infantil siendo esta una enfermedad prevenible a través de la vacunación oportuna, es contagiosa, se esparce fácilmente en el aire, transmitiéndose de un niño a otro incluso sin que se, detecte su presencia. Solo con la aplicación de la vacuna podemos proteger el futuro de nuestros niños.
Según el Instituto Nacional de Salud en Colombia por año ocurren por esta causa 42.000 casos de neumonía, 2500 casos de  meningitis y 2000 muertes lo cual representa enormes costos tanto para las familias como para las instituciones y para el sistema de salud del país. Igualmente estiman que la atención de 1 solo caso de meningitis tiene un costo promedio de $3.600.000. La meningitis por neumococo tiene una letalidad del 50% en la región y una tasa de secuelas en los niños que sobreviven del 30%.
En Colombia mueren cada día entre 3 y 4 niños por enfermedades causadas por el neumococo. Diariamente son atendidos en (consulta cerca de 39 niños por neumonías causadas por esta bacteria y son hospitalizados cerca de 18 niños por la misma causa.

La vacuna adecuada es la conjugada heptavalemte1, existe y ya ha sido incluida o está en el proceso de inclusión en el Plan Nacional de Inmunización de 24 países2, la mayoría de ellos países industrializados. Sin embargo, la vacunación infantil contra el neumococo actualmente hace parte de las rutinas extendidas de inmunización en muy pocos países de América Latina y el Caribe, Colombia debería liderar este tema y ser ejemplo para todo el continente.
La Sociedad Colombiana de Pediatría ha hecho un llamado a los profesionales de la salud, de manera especial a los padres de familia a los directores de las EPS, del régimen contributivo y subsidiado, directores de IPS publica y privadas y, en general, a la sociedad civil, a informarse y a participar y ha reiterado que la vacunación es un importante instrumento para el mejoramiento de las condiciones de salud de la infancia, el bienestar y el desarrollo económico de nuestra nación y por ello la vacunación universal es una acción prioritaria a considerar, entendida en el contexto de una intervención sólida y sostenible, para que el país alcance los objetivos que se ha propuesto en lo concerniente a la reducción de la mortalidad infantil y han extendido una invitación a todos los estamentos a unir esfuerzos y a valorar la inclusión de estas y otras nuevas vacunas, para que prime el reconocimiento de los derechos de los niños para que esta opción de vida (vacuna) sea aplicada de manera universal y extensiva a todos los niños y niñas de nuestro país, garantizando y propiciando así una sociedad incluyente, equitativa que valora y reconoce en la práctica los derechos de la infancia y la adolescencia. 

Nosotros como parlamentarios elegidos popularmente debemos aunar esfuerzos y hablar por el futuro de nuestro país y acompañar esta iniciativa para que el Gobierno Nacional  a través del Departamento Nacional de Planeación, del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y del Ministerio de la Protección Social, disponga de los recursos humanos y económicos necesarios para que este sueño de vida se concrete como un logro más en la búsqueda de la inclusión. 
LUIS ENRIQUE SALAS MOISES 

Representante a la Cámara por Bogotá D.C. 

Partido Social de Unidad Nacional

__________________________________________
1. La vacuna heptavalente conjugada, que ha demostrado ser segura y eficaz para prevenir las enfermedades neumocócicas, es la única actualmente disponible que confiere inmunidad a niños menores de dos años y se aplica a niños de 2 meses de edad en adelante.

2. Canadá, Italia, Reino Unido, Australia, Estados Unidos, Suiza, Bélgica, Noruega Francia, Alemania, Grecia, Kuwait, Luxemburgo, Holanda, Qatar, Nueva Zelanda, México y Costa Rica, entre otros.

